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el apartado b) del articulo diez de la Leyde'CotlCeutraclón Par
celaria, texto refundido de ocho de novíembrede,milnoveclen-
tos sesenta y dos. "

Artículo segundo.-8e autoriza al Institufu Nacional de Co
lonización y al servicio Nacional de Co~trac~ón r~c~aria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con ,elJindea,J)Or·
tarlas a la concentración. y se declara quejas mejora:.s de
interés agrícola privado que se acuerden gozaran,de>losbene
fíci06 máximos sobre coloniza.ciéni, de interéS, local;' todo ello
en los ,casos y con los requisitos' y efectos,p,eterUlinados en" los
párrafos e) y d) ,del artículo diez de la,' citada Ley de Caneen·
tración Parcelarj3.

Articulo tercero.-La adqUisición v redistribUciÓ'l1:' de t,ierras,
la concentración parcelaria 'y las obras', y mejorá,s; ,territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en estawna .'Be: regIrán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con:; las modifica..,
ciones contenidas en la de Ordenación. Rural. <le· ve:lntlsiete de
julio de mil novecientos sesenta y {)ChQ.

Articulo cuarto.-Quedanderogada.s cuantaS disposício-rie.s, de
igual o inferior rango se Opollga;na! CUIPpl1mieuto, del Pre-'
sente Decreto, faeultándose al Ministerio .de .AgricultlJl"'ft:para
dictar las disposiciooes complementaries que reqUierA la. eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

Así lo diSpOngo por el Pi"esente Decreto. dado en Madrid a
quince de julio de mil novecientos setenta y uno.

l'RANCISCO fRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE y GARCIA-BAXTER

DECRETO 1961/1971, de 15 de julio, por el que se
declara de utilidad públíca laconcentraCi6n:par~
celarla de la zona' de BascU11a1Ui-Castildelgaao
(BurgoS).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la. dlsPer..
sión parcelaria de la zona de Bascuñana"CastUdelgadó (Burgos).
puestos de manifiesto pOr los agriCUltores dela;tn.1smaen SOli
citud de concentración dirigida al Min1Steriode,Agricultura.
han motivado la realización por el Servido Nacio:naJ.deCon~

centración Parcelaria y OrdenaclÓllR,ural de .·un e$tudio··sobre
las circunstancias y posibmdades técnicas. que oopcurren en la
citada zona, dedUCIéndose de dicho estUd.l0 la: oonyeniencia de
l10evar a cabo la ooncent:rooiófi parcelaria Por razón de .utilidad.
publica.

En su virtud, a proPuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada. con arreglo a lo que se establece en la vlgenteLey de
ConcentracIón parcelaria,texto refuIidido d.ewhodenovie:n1
bre de mil novecientos sesenta y. dos,. con la,:;.mOd1fícaciones
contenidas en la Ley de Ordenación RUNtl de ve.íntisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho,. yprevla deliberación
del Consejo de Ministros en su rem1ión' del düt' nueve de julto
de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO;

Articulo primero.-Se declara de utilidad publica y de ur.
gente ejecución la concentraCión parcelaria ce la Zona de
Bascuñana-castildelgado (Burgos), cuyo perímetro será, en prin..,
cipio, el doel conjunto formado por los términos municipales de
Bascuñana y de Castildelgado. Dicho perimetro quedara en
definitiva. mOdificado en los Casos a Que se refiere' el aparta...
do b) del articulo diez de .la Ley de ConrentraciÓl.1 Parcelaria.
texto refundido de ocho de noviembre de mil noveclentos se
senta y dos.

Articulo segundo.-Se autoriZa al .Instituto Naci()ual deCo
Ionización y aJ. serVicio Nacional. de. CQncentráCión:ParceIarta
y Ordenación Rural para adquirir fincas con .. el' fin de apor
tarlas a la concentración, y sedeclazoa .que l~mejoras de
interés agricola privado que se acuerden ·gozaxan. de 100 bene
ficios máximos sobre colonización de interés local,; todo ello
en los casos y con los requisitos y efectos deÚ;'rmina:ctos .. en. 108
párrafos c) y d) del artkulo' díez de lacitada:LeY de· Concen~
tmción Parcelaria. .

Artículo tercero~-La adquisición V' redistribucióll; 00 tierras.
la concentración pareelaria y la.<¡; obra.s y meioragterritoriales
que se lleven a cabo por el Estado en' esta zona se iegIran por
la citada Ley de Concentl'aeión Parcelaria,. con las múdiftca;..
ciones contenidas en la de Ordenación Rural .de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y'. ocho.

ArtIculo cnarto.-Quedan derogadas. cuantas· disposiciones de
igual o inferior rango se opOnga.nal cumplimiento del pte
sente Decreto, facultándose al Ministecio de Agtlctiltura para
dictar las diSpOsiciones complementarias qUeteqlliera la eje
cución de 10 dispuesto en el mismo.

AsIlo disPQngo por el presente Decreto. da.clo en Madríd a
quince de julio de rtlil novecientos setenta y ,uno.

l'RANCISC() fRANCO

El Ministro de Agricultura,
'TOMAS ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

DECRETO 196211971, de 15 de julio, por el que se
rectifican las ..normas ·de selección de colonos para
la zona regable por los canales de ambas márgenes
del· no GtuJ;dalhoTce (ltIálagaJ, contenidas en el
Decreto de 4 de j1tlio de 1958, aprobatorio del Plan
General de Colonización de dicha zona regable.

Por Decreto de cuatro de julio de mil novecientos cincuen~
ta y ocho se aprobó el, Plan General de Colonización de la zona.
regable por los canales de.' ambas márgenes del tio Guadalhor
ce, en la provincia de' Málaga. Dicho Decreto. en su capitulo l,
directriz VII, establece las normas para la· selección de colonos
que han de ser instalados en tierras propiedad del Institutc
Nacional de Colonización, con independencia de los requisítol!
de carácter general que puedan fijarse por dicho Organismo,
conforme a la disposición novena de la Ley sobre Colonización
y Distribución de la Propiedad de. las Zonas Regables. de vein~

tiuIi.ode abril de mil tlOVécientoscuarenta y nueve, modlf1~
cada pOr otra de catorce de abril de mil novecientos sesenta
y dos.

DiChas normas nocóntemplan el supuesto de las inunda
ciones' de terrenós y cascos de población, afectados por 1& con.s-.
trucción l1e las presas del Guadalhorce y GUadateba, que se
encontraban en fase de estudio cuando fué formulado el Plan
General de Colonización;

La. instalación de los vecinos afectados viene amparada por
lo dispuesto en el Decreto-ley de veintiuno de enero de mil
novecientos cincuenta y cinco. sobre traslado de familias cam~

pesinas, en relación con los articulas ochenta y seis y siguien
tes de la Ley General de Expropiación Forzosa y articulo cien
to cuatro a ciento dieciocho de su Reglamento, de veintiséis de
abril de mil novecientos cincuenta y siete.

Por su parte, el Consejo de Minístros en su reunión del
dla veinticinCo de abril de mil noveci€ntos sesenta y nueve y
de conformidad con la propuesta formulada' por el titular de
Obras públicas. acordó declarar aplicables los preceptos de ex
propiación forzosa y traslado de PQblaciones, contenIdos en el
titulo IlI t capítulo V, de la Ley de Expropiación Forzosa, de
dieciséis de diCiembre de mil. novecientos cincuenta y cuatro,
a los nucleos urbanos de Peñarrubia y" Gobantes (Málaga).
afectados por la constrm:ción de los embalses en los ríos GU&
dalhorcey Guadateba.

Por todo ello, resulta preciso modificar las normas a que se
refiere ~a directriz VII del cap1i;ulo 1 del artículo primero del
Decreto de cuatro de. julio de mil novecientos cincuenta y ocho
mencionado. dando caráoter preferente a la entrada de fami
Has campesinas y vecinos de Peñarrubia y Gobantes (Málaga),
afectados' por- la construcción de los embalses citados.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia nueve de julio de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO;

Articulo primero.-Tendrán carácter preferente sobre los gru~
pos que se fijan en la directriz. VII. capItulo 1, articulo pr1mero.
del Decreto de cuatro de julio de mil novecientos cincuenta y
ocho, para la selección por concurso de los colonos que se ins,.
talen en la zona rega ble por los canales de ambas márgenes
del río Guadalhorce {Málaga), con:torme al Decreto mil seis
cIentos diecisiete. de diez de jUlio de mil novecientos sesenta
y nueve. y disposiciones reguladoras del Instituto Nacional de
Colonización. los agriculturos y. veCinos de los núcleos urbanos
de- Peñarrubia y Gobantes. del término municipal de Pefiarru~

bia (Málaga). que resulten afectados de alguna manera por
la construcción de los embalses de lo.s ríos Guadalhorce y Gua~

dateba.
Artículo segundo.-Por el Ministro de Agricuitura se dicta

rán las disposiciones complementarias para el mejor cumpli
miento de lo dispuesto en ei presente Decreto. en las que se
fijará el régimen' económico aplicable respecto de ios agJ.icul.
tores que se instalen en los pueblos construidos por el Insti
tuto Nacional de Colonización en la zona regable del GUdal
horce, asi como de los vecinos, artesanos o industriales que
puedan beneficiarse de la adjudicación de las viviendas cons
truidas por dicho Organismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
quince de julio de mí! novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El l\fínl5;tro de Agrtcultura.

TOMAS ALLENDE Y GARCLA-BAXTER

DECRETO 1963/1971, de 23 de julio. por el que se
modifica el 'lJlan de. mejoras de la finca «Cabañe
ros». situada en los términos municipales d~ BOJ'·
cajo de los Montes, Alcoba de los Montes, Nava3
de Estena y Retuerta del Bullaq-ue, 'de la provincia

. de CüuUut i~eal,que fué decretada como manifies
tamente mejorable con fecha 28 de enero de 1954.

Instruido el oportuno expediente a petición de la propiedad y
justificado. mediante los corresponcjientes informes técnicos, la
conveniencia de modificar el .Plan Agrl~ y Forestai, propuesto
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a dicha finca en Decreto mil novecientos treinta y siete/mil
novecientos sesenta y cuatro, de dieciocho de junio.a propuestll
del Ministro de Agricultura, previa deliberacióri del Consejo de
Ministros en sU reunión deldla veintitrés de jUlio de mil _nO
v{'cientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.-El Plan Forestal, contenido en elattfoalo
tercero del Decreto mil novecientos treinta y siete/mil hove
cientos sesenta y cuatro, dediciocho de junio, que modificaba el
plan de mejoras de la finca «Cabañeros)}, situada en los tér
minos municipales de Horcajo de los _Montes, Alcoba de los
Montes. Navas de Estena y Retuerta del Bullaque, de la provin~
eh de Ciudad Real, declarada manjfiestamentemejorable en
veintiocho de enero de mil novecientos· cincuenta y cuatro, que
da establecido de la Figuiente manera;

Repoblación con pino piflonero €n parcela de dos mUciento
sesenta y dos hectáreas; que se extiende contra la HndeNorte
de la finca desde el cordel· de ganadOS hasta el vértlce Rayo.
Linda esta parcela: por el Sur; con Hgeras variántes con la
raya de término de Retuerta del Bullaque· COI). la lurisdíceió:p.
de Alcoba de los Montes, desde el antes citado cordel hasta·con..
jtlllción con la linde de la finCa.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado eh Madrid a
veintitrés de julio de mil novecientos setenta YUDO,

FRANCrSCOFRANCO
El Ministro de Agricultura.

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 1964/1971, -de 15 de julio, por· el que se
declara slljetaa-ord-enación ru-ratla C011WTca de
GlUldix rG,·anadaJ,

A petición de los agricultores de la mayoría de los tél1ninos
municipales de la comarca de Guadix, el Sel'vi'Cio Nacional de
Concentración Parcelaria y Ordenación .. Rural.ha realizado los
trabajos necesarios para el estudio de las posibi~id~es de orde
nacjón rural de dIcha comarca; llegando á la conclusión deq,ue
esta mejora permittriaelevar 1a.s condiciones de-.vidadela:pobla
cíón y un mejor aprovechamiento de los recursosllattu'al~s.

~ortodo lo. anterior, la Dirección General· (fe .. Colonización y
Oróenación Rural ha considerado que en la' comarca de Guadix
<Granada) concurren las circunstancias necesarias para que
puedan alcanzarse en ella las finalidades sefialadas por· .111· vi
gente· Ley cincuenta y cuatro/mil novecientos· sesenta. Y ocho,
de veintisiete de julio, de Or(ÍenaclónRtu'al.

La extensión a todo el territorio na.cional de los beneficios
que se conceden en las t:omarcas de ordenación rura!paradc
tenninados programas de inversiones en virtuc:l .del·Decreoocua.
trocientos nueve/mil novecientos setenta-, y. lIDO; de once. de
marzo, podria dar lugar a que la declaración de laotdenación
rural de esta comarca impidief'R en algún caso conseguir dichos
beneficios a explotaeiones que de no .mediar tal declaración hu
bieran podido tener aooeso a ellos. A la convel1iencia de. evitar
este supuesto responde el primer párrafo del artículo séptimo.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en lamen
clonada Ley, a propuesta del Mitlistro de Agricultura y previa
deliberación del. Consejo de Ministros en su reunión del día
veintitrés de julio de mil novecientos setenta y uno;

DISPONGO:

Artículo prlmero.-Se declara sujeta a ordenación rural la
comarca de Guadix (Granada). que a efectos de este Decreto se
considerará integrada por los ténninos municipales de Albufián,
Alcudia de Guadix, Aldeire, Alquüe, Beas de C4.1adix, Benelúa
de Guadix, Calahorra (La), Cogollos de Guadix:Cortes Y Grae:
na, Charches, Diezma, Dólar, EsfiHana, Ferreira; FQnelas, 'G-{)r,
G-{)ráfe, Guadix, :Hueneja, Jerez del Mflxquesado, Lanteita, Lu~

gros, Marchal, peza (La), Policar y PuruJlena.
Artículo segundo.-Las orientaciones productivas que a. título

indicativo se señalan para la comarca son la intensificRCión de
las alternativas de secano y regadío, con red·U'cCión de la super';'
flcie destinada a ba.xbechQ, y laraclonalización y, desarrollo de
la ganadería de renta, para Ioeual se fomentará ,la producción
forrajera·y la extensión y mejora de las pra.deras e.n los terrenos
adecuados. Se estimularán igualmente las mejoras de carácter
f oresta1, en su caso.

Articulo tercero.-'La, ordenación rural de la comarca sede.,.
clara de utilidad pública, urgente ejecución e interés. social a
efectos de las expropiaciones de tierras qUe se realicen dentro
de .la misma por .el.Senicio Nacional de ConeentraciqUPaTC€
laria y. OrdenadónRmal o por el rnstituto Nacional de Col(}
nización.

Artículo cuarto.-El. Ministerio de .. Agricultura ... deterrriinará.
mediante Ordentninisterial que se· publicará en.· eI ..«Boletín 00:
cial del·Estado», las zonas que. dentro de .1a .comarca .. haYan de
ser objeto de concentración parcelaria.· cuya: realización. upa vez
a~ordada, se .considera-rá de utilidad públit~a ·ydé urgenteejecu
ClÓn, quedando facultados el Servicio Nacional de Concentración
P~rcelaria y o!'dena;ción. Rmal y el Instituto. Nacional de Colo
nlZación para usar, dentro de sus respectivas cottlPetencias.de
las atribuciones que, en orden a la rectificación del perímetro,

adquisídón de fincas y mejmas de inrerés agrícola privooo, se
señalan en el artículo diez de la Ley de Concentración Parce
laria, texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos
sesenta y dos.

Artíeuloquinto.~En la comarca S€ promoverá la constitución
de explotaciones agra.rias que reSpOndan a principias de jnr~ticia

social y eqonomickiad, a cuyo fin deberán reunir condiciones
técnicas yestructu: ales adecuadas encuallto a grado de mecani
zaCión y rnoder¡üzación del proceso productivo y apropiado ta
maño y número de las fincas que· en .Su caso las integren.
proporcionando, de acuerdo con la coyuntura económica y nivel
de vida en la comarca, una adecuada remuneración a la mano
de obra y .. a: la gestión empresariaL

La producción fina: (je tales explotaciones deberá alcanza!'
en todo caso un mínimo de trescientas cincuenta mil pesetas. no
rebasando el límite máximo de un millón de pesetas. Cuando
se trate de expl01acioIl€sganaderas en régimen intensivo, el
límite. máximo será de un mBlón.quimentas lllil pesetas,

ArtíCUlo sexto.-I~s titulares de explotaciones individuales, las
CooperativaS, Grupos Sindicales o A$ociac1olieS podrán solicitar
del Servicio Nacional de Concentración Parcelalrta y Ordena
ción Rural; siempre que concurran las·. circunstancias y' se ClUll
plan los re<;tUisitos establecidos en la vigente Ley cincuenta y
cua.tro/mil novecientos sesenta y ocho, de v;eintisiete de julio,
de Ordenación Rm'al, y en el presente Decreto, cuRlquiera de
los auxilios que autoriza dicho cuerpo legal y especi!llmente los
qUe señala- el título II! del mismo. ,

ArticUlo séptimo~-Lo5titulares de explotaciones en la ro
marca que no· alcancen el límite mínimo sefia:lado podrán. no
obstante. tener. acceso a los beneficios a que· se refieren los
artícUlos treinta, treinta y uno, treinta y dosy treinta y cuatro
de la LéYde Ord~nR'Ción Rural, cuaado satisfagan las condi~

ciones fijadas en eLDecreto cuatrocientos nueve/mil novecientos
setenta y uno, de once de marzo; durante el plazo de vigencia
de dicha dü;púsición.

Los titula-res de explotaciones en la ccmarcaque reb1tSen los
límites má:x.:ilnos seÍlalados podrán tener acceso a los beneficios
a que se refieren los articulas doCe; treinta y treinta y dos de la
Ley· de Ordenación Rural, siempre que. conforme a IftS diret:
trices de este Decreto, contribuyan al desarrollo económico y
social ,de la. comarca mediante la crea,ción· de puestos de trabajo
permanentes o par cualquier otro de los medios seña:lados en el
articulo treinta y ocho de la mencionada Ley.

Artículo octavo.--LM SociedadeS o As~iaciones con capital
nacional o extranjero, a las que se refiere el párrafo Seg1Uldo del
a'l:tículo treinta y ocho de la Ley de OrdenR(:ión Rural, y que,
cOlúorllle a las dIrectrices de este Decreto, se propongan una
mejor utilización de los recursos de la comarca mediante la
creaCión de Empr.esas o explotaeiones adecuadas, podrán tam'
bién optar a los benefi:cios aludidos en el articulo anterior, a
cuyo fin el Servicio Na:cional de Concent.Iación Parcelaria y
Ordenadl,n Rural deberá convocar los concursos que fueran
precisQ,':l.

Articulo noveno.~Las industrias de t-ransformacion y co-
mercializac1ón de productos agrarios, incluidas las at;tividades
artesanas, €Süiblecldas o que se establezcan en la comarca
gozarán de una subvención de hasta el diez por ciento de la
inversión real de nuevas instalacíones o arp,pliaciones de las
existentes. siempre qUe reúnan las condiciones mínimasexi
gidas· por la: legislación vigente v las que se señalen en los
concursos que a tal efecto se coñvoquen. Podrán optar. en su
cat.o, por 'Cualquier beneficio que para sImilar finalidad pueda
establecer la legislación vigent~ en cada· momento.

A los efectos deteTminftdos en el artículo cuarto de la Ley
de Ordenación Rural, se declaran de interés en la comarca los
servicios de reparación. conservación y alquiler de maquinaria
agrícola o de·· utiliza.cion en común de medios de producción
y equipos 9ldecuados para la limpieza· de cauces y conservación
de obras. a t'f'avés de la creación de parques comarcales y loca
les de maqtJinaria: los sen1cios de a!macenamiento, cotnercía
lización y ttmt8Portede materias primas y productos obtenidos
o consumJdo's en el proceso productivo de la. Empresa y ios rela~
Uvos a la enseñanza, formación profesional. -investigación y sis
tema de asesoramiento técnico y económico a las Empresas a:gra
riasadecuadaffiente coordinados eón las directrices de este De
creto.

En ambos casos, cuando se trate de edifica'Ciones o instalacia.
nes de carácter cooperativo o asociativo sindical, les podrá ser
de apUeación .10 dispuesto en el artículo veintitrés de la LC'y de
Ordenación .RmaI.

Artículo diez.~La a'cc1ón -concerts.da en la comarca se ajustará
a 10 establecido en el artículo cuarenta y seis de la Ley del
II Plan de Desarl'ollo EconómIco y Social, texto refundido de
nueve de mayo de mil novecientos sesenta Y nueve.

Sin perjuicio dé las bases especiales qUe puedan aproba:rse
para las comarcas de ordenacíQn rural, ras que se estable7.can con
carácter general en el sector agrario serán de aplicación prefe
rente a. esta comarca en cuanto respon4an a}a orientación pr(}
ductiva señalada en el artículo segundo del presente Decreto.

Artículo .. once.--Se autoriza: al· servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural para que; con arreglo
a las directrices SEñaladas en los articulos· primero y. cuarenta:
y 'Cinco de la Ley de Ordenac1ÓllRural, destine las cantidades
precisas, dentro de los créditos de que disponga, para. contribuir
a ·los gastos que tengan porfinal1dad -elevar.el nivel cultural y
profesional de los agricultores de la comarca,· cUidando espe-


